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La compañía reaccionó

a la reciente resolución

dictada por la Corte de

Apelaciones de Antofagasta,

manifestando sorpresa y

desilusión frente al fallo, en

el marco del extenso proceso

de tramitación del proyecto

minero-portuario Dominga,

que ya acumula 12 años de

discusión administrativa y

judicial.

EQUIPO EL OVALLINO
Ovalle

Recientemente el proyecto minero-
portuario Dominga volvió a situarse
en el centro del debate judicial luego
de que la Corte de Apelaciones de
Antofagasta anulara de forma unáni-
me lo resuelto por el Primer Tribunal
Ambiental en febrero del 2025, que
había ordenado al Comité de Ministros
que nuevamente se reunieran para
analizar dicha iniciativa, esto tras el
rechazo a la excepción de pago for-
mulada por el Servicio de Evaluación
Ambiental (SEA).
En este contexto, a través de una

declaración pública, la compañía
Andes Iron señaló que la decisión
judicial representa un nuevo capítulo
en lo que califican como uno de los
casos "icónicos de la permisología
en Chile", destacando que, pese al
revés, no abandonarán la iniciativa ni
modificarán su convicción de seguir
adelante con el desarrollo del proyecto.

Cabe precisar que esto significa que
el fallo de la Corte de Apelaciones de
Antofagasta es sobre la forma en que
actuó el Tribunal Ambiental, más no
sobre el proyecto en sí, por lo que su
futuro seguiría en discusión y sumaría
un nuevo capítulo a una larga contro-
versia de 12 años de litigios marcados
por resoluciones cruzadas, recursos
judiciales y posiciones enfrentadas
entre la empresa, autoridades y dis-

TRAS FALLO DE LA JUSTICIA

Andes Iron cuestiona resolución

y reafirma continuidad de Dominga
tintas organizaciones ambientales.

ANDES IRON CUESTIONA FALLO

Según expone Andes Iron, la resolu-
ción de la Corte de Apelaciones tiene
un carácter estrictamente procedi-
mental y no aborda el fondo técnico
ni ambiental del proyecto. En ese
sentido, la empresa enfatiza que el
fallo no se pronuncia sobre la validez
de los antecedentes presentados, la
suficiencia de los estudios técnicos
ni el mérito de las consideraciones
sustantivas que han sido discutidas
durante años en distintas instancias.
La firma sostiene que Dominga ha

sido sometido a rigurosas revisiones por
parte de organismos especializados,
incorporando estándares ambientales
exigentes y compromisos sociales
concretos orientados al desarrollo de
la Región de Coquimbo. En esa línea,
recalca que tanto la justicia ambiental
como los procesos administrativos
previos han concluido que el proyecto
cumple con la normativa vigente.

Uno de los puntos centrales de la
declaración es la referencia a la sen-
tencia del Primer Tribunal Ambiental
de Antofagasta, dictada en diciembre
de 2024, que declaró nulo lo resuelto
por el Comité de Ministros al consi-
derar ilegal su decisión. De acuerdo
con Andes Iron, la resolución de la
Corte de Apelaciones mantiene firme
dicho fallo de la justicia ambiental

Respecto de la posterior resolución
del Comité de Ministros, emitida en
enero de 2025, la empresa cuestiona
los argumentos incorporados para
rechazar nuevamente el proyecto.
En particular, se refiere a la supuesta
amenaza sobre la algarrobilla y a la
inexistencia de un plan de contin-
gencias adecuado.

Andes Iron al respecto afirma que

MIN
GIA

PROYECTO DOMINGA Según señalaron
desde Andes Iron,
la resolución es
"procedimental"
y no se pronuncia
sobre la validez
técnica del pro-
yecto. EL DÍA

ambas materias ya habían sido objeto
de análisis y discusión en instancias
administrativas y judiciales previas,
y que incluso habrían sido deses-
timadas por la propia autoridad en
etapas anteriores.

PASOS A SEGUIR

En este contexto, la compañía
anunció que analizará con deten-
ción todas las alternativas jurídicas
que contempla la institucionalidad
chilena. La empresa sostiene que la
resolución de la Corte de Apelaciones
no estaría respaldada por el fallo de
la Corte Suprema de septiembre de
2025 ni por la legislación aplicable,
por lo que no descartan recurrir a
nuevas acciones legales.

Más allá del escenario judicial, Andes
Iron reiteró su compromiso con el de-
sarrollo sostenible y con la promoción
del empleo local, subrayando que el
proyecto busca aportar al progreso
de la Región de Coquimbo y del país,
resguardando el medioambiente y
cumpliendo estrictamente la nor-
mativa vigente.
Finalmente, la empresa aseguró que

continuará trabajando con transpa-
rencia y diálogo, insistiendo en que
el proyecto Dominga se ajusta a las
exigencias legales y ambientales
establecidas por la institucionalidad
chilena.

Por lo pronto, quedará esperar las
acciones que pueda tomar Andes Iron
en torno al desarrollo del proyecto
minero-portuario.

.

Fojas 2509 Vuelta Nº2027 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Ovalle correspondiente al
año 2019. Rol de Avalúo Fiscal 03128-00146. El mínimo
será el valor de la tasación fiscal fijada para el primer semestre
del año 2026 ascendente a $60.024.850 .- La garantía para
participar en la subasta, equivalente al 10% del mínimo de las
posturas, SOLO podrá rendirse por los interesados, mediante
depósito en la cuenta corriente del Tribunal Nº12700040141
del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de
Coquimbo, Rut Nº60.304.008-2, o mediante cupón de pago
del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido
desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante
mediante correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl
junto con la copia digitalizada de su cédula de identidad,
además de señalar el nombre completo del postor, su mail y
teléfono indicando el Rol de la causa en el "Asunto", hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, las consultas deberán efectuarse al correo electrónico

jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono (51)2321584.

Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante.

Coquimbo, diecisiete de febrero de dos mil veintiséis .-

El Ovallino
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Extracto notificación por aviso causa RIT: C-930-2024, caratulada "MARTÍNEZ/NÚÑEZ" (Ovalle).

Juzgado de Familia de Ovalle, causa RIT C-930-2024, caratulada "MARTÍNEZ/NÚÑEZ", demanda de fecha
06 de noviembre de 2024, sobre Cuidado Personal, interpuesta por doña OLGA DE LAS MERCEDES
MARTÍNEZ CARVAJAL, RUT 8659737-3, en contra de don HERNÁN ENRIQUE MARAMBIO MARTÍNEZ,
RUT 17018139-5 y doña KARLA DANITZA NÚÑEZ PAZ, RUT 18793673-K. A lo principal, interpone demanda
de cuidado personal respecto de su nieto el niño A.N.M.N., solicita acogerla y conceder el cuidado personal de su
nieto. Con fecha 21 de noviembre de 2024, se resuelve. A lo principal: Por admitida demanda de cuidado
personal, traslado para contestar, vengan las partes personalmente a audiencia preparatoria de juicio, debiendo
comparecer la parte demandada con abogado quien, si no cuenta con los medios para costear uno de su
confianza, podrá concurrir a la Corporación de Asistencia Judicial a solicitarlo, y según lo prevenido en el artículo
58 de la ley 19.968, deberá contestar la demanda por escrito a más tardar cinco días antes de la fecha fijada
para la audiencia preparatoria. Al primer otrosí: Se otorga el cuidado personal provisorio del niño de autos a la
demandante. Al segundo otrosi: Tenganse por acompañados los documentos e incorporense materialmente en
la oportunidad legal. Al tercer otrosi: Tengase presente privilegio de pobreza. Al cuarto otrosí: Téngase presente
patrocinio y poder conferidos. Al quinto otrosí: Dese acceso al sistema de tramitación y se autoriza la forma de
notificación solicitada. Con fecha 16 de diciembre de 2025 se autoriza la notificación de ambos demandados
por avisos de la demanda, proveído y citación audiencia preparatoria fijada para el día 30 de marzo de 2026 a las
11:15 horas, la que se realizara con las partes que asistan, afectandole a la que no concurra todas las
resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de posterior notificación. Ministro de Fe.

Claudia Alejandra Peréz Flores
Jefe Unidad PJUD
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